
Dirección General de Participación y Solidaridad en la Educación.
Servicio de Orientación y Atención a la Diversidad. Sección de Orientación Educativa.
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FLEXIBILIZACIÓN DE LA DURACIÓN 
DEL PERIODO DE ESCOLARIZACIÓN 
OBLIGATORIA DEL ALUMNADO CON 

NECESIDADES EDUCATIVAS 
ASOCIADAS A CONDICIONES 

PERSONALES DE SOBREDOTACIÓN 
INTELECTUAL



Dirección General de Participación y Solidaridad en la Educación.
Servicio de Orientación y Atención a la Diversidad. Sección de Orientación Educativa.
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Dirección General de Participación y Solidaridad en la Educación.
Servicio de Orientación y Atención a la Diversidad. Departamento de Orientación.
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DETECCIÓN DE NECESIDADES EDUCATIVAS

SOLICITUD EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 
AL E.O.E./DPTO. DE ORIENTACIÓN

AUDIENCIA FAMILIA PARA EVALUACIÓN 
PSICOPEDAGÓGICA

EVALUACIÓN E INFORME PSICOPEDAGÓGICO

REMISIÓN SOLICITUD  
FLEXIBILIZACIÓN A 

INSPECCIÓN 
EDUCATIVA

ESTUDIO DEL EXPEDIENTE

NO PROCEDE 
FLEXIBILIZACIÓN

PROCEDE 
FLEXIBILIZACIÓN

DOCUMENTACIÓN 
INCOMPLETA

DOCUMENTACIÓN 
COMPLETA

NO SUBSANACIÓN

INFORME INSPECCIÓN EDUCATIVA

SUBSANACIÓN

DESESTIMACIÓN

REMISIÓN EXPEDIENTE 
A DGPSE

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE

COMUNICACIÓN ALCENTRO/DELEGACIÓN
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SOLICITUD SUBSANACIÓN

ESTUDIO DEL EXPEDIENTE

15 días/Antes 15 junio

Antes 10 días

Antes 30 abril

Familia/profesorado

Titular Dirección

Anexo V

Anexo I

Anexos II, III Orientador/a

Anexos II, III, IV, V

Anexo VII

Anexo VI

Anexos II, III, IV, V, VI

3 meses desde 
recepción en 
Delegación

Director/a, tutor/a, orientador/a

Titular Dirección Inspección educativa

Delegado/a Provincial

DGPSE

Servicio de Orientación 
Educativa y Atención a la 
Diversidad de la DGPSE

Centro docente

Primer
Trimestre
(Fecha 
orientativa)

Segundo trimestre
(Fecha orientativa)

Inspector/a


